
Paternidad, maternidad y riesgo durante el embarazo
El certificado de maternidad, paternidad y riesgo durante el embarazo se solicita personalmente en el Servicio de Seguridad Social.

El/la interesado/a debe aportar la siguiente documentación:

para el certificado de maternidad: informe de maternidad emitido por el médico de cabecera.
para el certificado de paternidad: libro de familia.
para el certificado de riesgo durante el embarazo: informe emitido por el médico de cabecera o el médico de la mutua FREMAP.

Para más información llame al teléfono +34 958249296.

 

Fuente: https://gerencia.ugr.es/habilitacion/pages/segsoc/paternidad
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